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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUOlON de la Delegaci¡jn PtOVi7lCial de ()vle.
do por la que"ee hac<!tlúblie<> h4ber .;dO __
las concesiones tU explotació'nminera que se citan~

La De1~ion Provincial, del" Ministerio de Industria en
Ovledo 11""" saber: Que pot la Delegacllm de Haclenda d. esta
~elaypot fatta de _ del ,e,,"on d"e au¡>erftele. han. IIldo
cadueadas.las'ccme:esiones de explótactón, minera sIguientes;

fotúnu~ro.l.M.7ter. Notnbre,«CQtodel ,F'Orno». Mineral. hulla.
Hl!O~ ,190. Tórnllrw !lll1111l'ipat.Qvled".

li!úmer<>. .2!lJi5I, 'Ncmbr.,. ~la del OlUnlllo" MIneral. carbón.
. Reo_, 111. Té~no mulllclP&l, Ailer,

Número. ,~'~ó9. l'!"mb1'e. ,~La QIlintal\8». Mlnersl. hierro y
Ottos.,~~ 33" Tó~"" ml!niclp&l. Grado.

Nú!lle""3U~7,N"",bre;~ 4<,10annen». Mineral. espato
llúor"Reoti\feas.. 73. T<rl!llhQ mtllllelP&l. .\I'nJeva.

NIlm.ro; 28,1199, NOlllbre,«Mercedés». Miner!ll. carbón. Hectll
reas,: 159.'térm1no,' mumcipiIJ..Aller.

Lo queáe nace públieodecl~d0trane0y registrable el
tertefio'COD:lpt'eD!J1do a1~uperilDetro,eXeept.ópá.ra- ~u8tanc1as
l'~rvad3!l;_;a -faVol"' del':EataQo. 't1()-admitiéndose nuevas eoIici~

tudes 11...~ '!'t'OJUlOurrld<>8 """" <!las MbIl.. a partlr del 1Il.
tIUlSllte al "e esta publlcaclÓl!. Estas ~Itud.. d.berán pre
eenlá:sede'dlesa trece treinta llOras en ..ta Delsgaelón Pr<>-
·vlnl'ial., > > ,

qvted<>,lQ d. mayo d. 1970,-EI Delegado provinelsl. Luis
F1!fuimd" Velaeco.

PECRETO 19221!970, <le 11 ,<le lunk>. p<>r fique ee
declara: de utilidad ptÍpUca. la ,concentración paree
lariade.la zonadB Blacha (Avil'aJ.

LOs acusados caractetes de gtavedadque Qt'rece la disper
siónparc~de la zona de Blacha (~Vna). puestos: de ntanl
fiestbp(tt'Jós agrlcultoresdela rnlsmael1so11citud de concen~
traciónditigidaa.r h{iniStetio de AgriqUltura, han motivado la
tea1izaCiótl,;pór el SerVicio Nacional de Concentración Parcela
nayontenaci9nRUl'111. de' unestudío sobre las circunstan
clas ,y posl~lclWies técnjca.s>que:concurren en la citada zona,
dedUCl~_ -dedicfio _eStudio, la,'convenlen.e1a de llevar R, cl\bo
la. ~tr$ciOn. parcel~,por:razón_Jlellt1l1dad pdbUca. ,

En Ii\E~tt,apropues~del,:Wni$tto de Agricultura,' fot
'muladá 'CQJia;rregioalo,que.se est$iblece en la vigente Ley de
C<meSlltre¡:\óA Parcelo,rla, te1<to retundidO de ocho de noviem·
bre_de-:mp::~t~ .sesen.tay ·--dós{oon las _,modificaciones
contenid~:$,'l_ ~:Ley-dEtPJ!'detlact{)nR:ural de veintisiete de
jlJlio ~,ttl1lnoYeCien.tps ~ta,y_-()chli y previadeliberaclón
del COnSeJcj-d&Mlnistros en su reunión del día cinco de junio
de mil· novecientos setenta. .

DISPONGO:

Atticulq prilnero..-5e deClara de utilidad pública y .de Ul
~ntee~c1ón 1& concentración parcelaria de la zona de
B]aO!¡a (4vila), el11" pe~stro,",r{¡,en, prtnclplo, eoo .lWep
~lQn de la")f1n<:a denomlnadá-«He#erosdelPuerto». DichO pe
I11'netro quedará cm· definitiva,. mod1fi~o en' los casos a' que
~'.retl~'el'a.partado.b)· del. articulo.diez de. la Ley de Con·
centra.c1ónP~~. textoréfundido.' de -ocho de noviembre
de tllilnO!eclSlltos eeeentay dll8, .

Art1cU1:O:'~o.--$e autQriZa iUInstituto Nacional de ea
lon1zaclóIFY: ~l~e1oNa.ciónal de Concentración Parcelaria
y Qj;denoetól> ll,utaI, P&r'I "<!'IUlrlr f1".... con, el fin d., apor·
'~~I:\ la -COl1~entra1Jión.Y''.$8. decIa.:ra: .que las mejoras de-

i\'~~=dócoW;~~gm.~J~ ~o~i.;
en ,tqo¡_ •Y., oon .los rec¡1jlSI\Oo ,y efllet.oo determinados .n
IOS~C)y'd) del attIet\h>diez de la citada I.ey de Coo
een~~.•••

.\rtlóUlA,tsreero..,.La adquiSiclón Yred1sl;rlbución d. tlerru,
la •concentl:f,cllm parcelarljl. •y ,'kl<l "bras ,y mejQnts territoriales
qUe ..J~ l!o eaoo pote! EataQo en ~ta oooa se regil'áll por
la cltiloda ,I.ey ,deconeentl'$<llón~... con las m<>diflea·
cI<mescotltlmlclas en ,la d"On1efu>el6n~ de _oto
d>l> Jul\li ~. ~ij novecientos -ntay ()CI1O,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUOION ds la DelegQClón Ptool1l<¡jcll 4<, alá
pllzcoa por la que es Iu¡.¡ie PllbUc:a· ÍIí~, ds
la concestónde e:cplotadónminera'que'B:e',~

La Delegación Provincial del Ministerio: detíldllStí'ia,en
Guipúzc<>a llace saber: Que por e! 'aOelentl8l!ll"~'MInllItro
d.1 Departamento lla eld" eaducada ,p"t renune¡a de!.In~
do la siguiente concesión de explo~16n minera: .

Número. ,4.263. Nombre, «Santa', Ma.1'la»." Mineral. plza.rra~aee-
t_, 20. Términos munlclpalss. Isaaond" Y, .\Joaga.

Lo que .. llace Público decl&l'andb han.. y repstrable .1
terreno comprendido en su per1metro.~to'P&rII/w."cia,s
reservadas a. favor del Estado/,no ,~tiéndoISen\leua:d1$l"
tudes _ ttanscurrldll8 <>cl1Q <!lasllábilt4, a 1Il!l'tIrde\'1lI'
gulente at de esta publicación, '.IIiS~""lI.lt'l<!""~'pre,
..ntaree d. diez a trec. trelnta I1Or.... en _ DelW!ón Pr<>-meta.l " , ".- " '"'",,

San 8ebastlán. 19 de maye> de 1970~E1 Del~pro~lsl.
P. D,. el I_lere> Jef. d. la 1leecIón' de Mil1$8. J .... !Irtilclc>
_s!!Ola.

RESOLrJOION de la Delegación PtOVi7lCialde ata.
nada por la que ee 'Iulce~~~ 4<,1,
permm de InveellgOVión mlneraqlls .. cItá.

La Delegación Provincial del, ,Mtn1ster10 .. de:'" rnti~':en
Gnmada hace saber: Que lla e1da e~e>. por !Illbé!'~
currido con exceso el plaZo de su 'vigerlCiá;:'el~te',:ptmnlso
de investigac1ónnUnera: . .:' '.-...

Número. 29.352. Nombre. «Guillermo». Minet¡¡l. azufre.Hectái-
reas. 582. Término' muniCipal. .Baza y ae.nama.ure1.

Lo que ee hace público declarando fran"" y teálsttabze e!
terreno comprendido en su peñmet1'.O' .• ex<:¡)to 'para",~stal1c1as
reservadas a favor· del- Estado~ 1)0 ,a41I11t;1jn\iQS!enl1eV8S'soJjCt-.
tudes haeta tra.naeurrldos ""ha '<!las l'lf,bUsl\ape,rl!r' 4<,Lsl
gulente al de esta publlcaclOll. ,EstMoolll'itu<\1!8 ~. 'pre,
..ntar.. de diez a trece treinta horuen _pel~ Pr<>-
vlnclat .

Granada. 27 de abril de 1970.-EI Delegado proVi"clal. José
Luis JOfana.
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Articulo cuarto. - Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultAndose al Ministerio d. Agricultura para
dictar las disposiciones complementarlas que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mIsmo.

Así lo dispongo por el presente Decreto. ciado en Madrid a
once de junio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MInIstro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 192311970, de 11 de junio, por el que se
declara de utilidad pública 1<1 concentración parce
laria de la zona de La Torre (Avilu).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelada de la zona de La Torre (Avila), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud d,
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural, de un estudio sobre las
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
Hevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utili
dad pública

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for·
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem·
bre ele mil novecientos sesenta y dos; con las modificacionc~
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de junio
de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo prilnero.-8e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
La Torre (Avila), cuyo petimetra sera, en principio, el del tér
mino municipal de La Torre. incluido su anejo de Guareña
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los ca
sos a que se refiere el apartado b} del artfculo diez de la
Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de
noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras dE;
interés agrícola prIvado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés. locai; todo ello
en los caSOR y con los requisitos y efectos determinados en
los panafos c) y d} del articulo dIez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Al11culo tercero.-La adquisición y redistrlbucion de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modifica
clones contenidas en la de Ordenación Rural de vetntisieU
de Julln de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto. - Quedan derogadas cuantas dlsposiclonp~

de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio para dictar la.~ dis.
posiciones complementarias que requiera la ejecución de lo
dispupsto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dudo en Madrid a
once ~~e junio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro d" A~rlcllltura.

TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 192411970, de 11 de junio, por el que se
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Castil de Lences (Burgos),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dlsper
siOn parcelaria de la zona de Castil de Lences (Burgos), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud
de' concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. han
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudiO· sobre las
cú::cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
Hevar a cabo la concentración parcelaria poI' razón de utilidad
pública, tanto más por cuanto que la zona pertenece a la co
marca de Ordenación Rural de «'La Bureba».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada. con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de

Concentracion Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos; con las modificaCiones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y preVIa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de junio
de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaría de la zona de
Castil de Lences- (Burgos), cuyo perimetro sera. en principio.
el del término municipal del mismo nombre. Dicho perimetro
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere
el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos>

Articulo segundo.-8e autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al· Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración. y se declara que las mejoras de
interés agricola pnvado que se acuerden gozarán de 106 bene
fiCIos máximos sobre colonización de interés looal; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en
los párrafos c l y d} del articulo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se Heven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifica
dones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julio de míl novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto. - Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
om'e dE" junio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Agricultura.
TOMAS Ar,LENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 192511970. de 11 de junio. por el que se
declara de utilidad pública la concentración parcc~
laria de la zona de Cerezo de Río Tirón (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Cerezo de Río Tirón (BWgos).
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma ~n S(>.

licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
eentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio ia conveniencia
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de uti·
lidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviem·
bre de mil novE"cíentos f:esenta y dos; con las modificaciones
contenida~ en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho. y previa deliberacIón
del Cúnsejo de Ministros en SH r0uniún d(~l ala. cinco de junio
d? nlil novpcienl-{)s setenta,

DISPONGO,

ArJ,1culo primPro.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente f'jecución la concentración parcelaria de la zona de
Cerezo de Río Tirón (Burgos), cuyo perímetro será, en princi
pio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho peri
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que se
refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concen·
tración Parcelaria texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos.
. Articulo segundo.--8e autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor·
tarlas é'I la concentración, y se declara que las mejoras de
Interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máxim03 sobre colonizaci6n de interés local; todo eno
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en
los parrafos c) y d) del art.iculo die7, de la citada Ley de Con~

centración Parcelaría.
Articulo tercero.-La adquisición y redistrIbucIón de tierras,

la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se neven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modifica:
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de julfo de- mil· novecIentos sesenta y ocho,


